
Dª. SILVIA IRANZO PRIETO , SECRETARIA-TESORERA DEL 

AYUNTAMIENTO DE CORTES DE PALLÁS, (VALENCIA).- 

 

El presente certificado se completa con la grabación de la sesión en el fichero 

‘20240327 CORTESDEPALLAS.mp4’, que lleva la firma electrónica de la 

secretaria, y tiene el siguiente “hash” o identificador: 

2ebada33f7475c4b5a20512a6848b5e3f77d35b2c95ab92820cb4ab814e33fd6 y está 

disponible en la página web de Videoactas del Ayuntamiento de  Cortes de Pallás, 

a la que se puede acceder a través del siguiente enlace:  

https://videoactas.smartis.es/CORTESDEPALLAS/visorv.aspx?id=4 

 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria ,   celebrada el día 

27/03/2024, en el punto  9º , punto de urgencia,  del Orden del Día,  adoptó los siguientes 

acuerdos que, literalmente,  dicen:  

 

“ 9. PUNTO DE URGENCIA.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 

CARTOGRAFÍA DE DELIMITACIÓN DE LA INTERFAZ URBANO-

FORESTAL DE CORTES DE PALLÁS. 

https://videoactas.smartis.es/CORTESDEPALLAS/visorv.aspx?id=4&t=874 

 

Por la Presidencia se somete al Pleno  la aprobación de la 

inclusión de este punto  de urgencia en el orden del día, siendo 

aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación 
asistentes, no existiendo votos en contra ni abstenciones. 

 
 A continuación por la Secretaria se da lectura a la propuesta que 

es del siguiente tenor literal:  
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El debate del presente punto se encuentra recogido en la grabación de 

la sesión plenaria, que está disponible en el Portal de reproducción de 

la web municipal: 

https://videoactas.smartis.es/CORTESDEPALLAS/visorv.aspx?id=4&t=874 

No produciéndose  más   intervenciones,  por la Alcaldía 

Presidencia  se somete a votación la propuesta transcrita, siendo 
aprobada por unanimidad de los asistentes, no existiendo votos en 

contra ni abstenciones”. 
 

https://videoactas.smartis.es/CORTESDEPALLAS/visor.aspx?id=4&t=935 

  

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, y con la salvedad del artículo 

206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, se libra la presente de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, en Cortes de 

Pallás, a la fecha de la firma electrónica.  

 

                                  Vº   Bº 

                            EL ALCALDE 

   Fdo.: David Gras Arlandis  
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